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COMPILACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SOBRE LOS TEMAS DEL GRUPO DE TRABAJO
(Incluye los textos remitidos al Departamento de Asuntos Internacionales por las Organizaciones de la Sociedad Civil en respuesta a la convocatoria abierta con plazo 31 de octubre de 2011 y las presentaciones realizadas ante el Grupo de Trabajo en su reunión con las Organizaciones de la Sociedad Civil del 28 de octubre de 2011)

	Organización de la Sociedad Civil / Tema

	I. DESAFÍOS Y OBJETIVOS DE MEDIANO Y LARGO PLAZO DE LA CIDH

	ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE DEFENSORÍAS PÚBLICAS (AIDEF)
	Acerca de la necesidad de reforzar el trabajo político en dirección a reducir la brecha entre los estándares y las prácticas de los países y el nivel de incumplimiento de las decisiones de los órganos de protección 
En términos generales, desde la puesta en funcionamiento del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, el trabajo de los órganos de aplicación de la Convención Americana ha impactado positivamente en las prácticas y políticas llevadas adelante por los estados miembros. Si bien de forma imperfecta y con incidencia dispar en los distintos países de la región, numerosos cambios se han verificado en dirección a reducir las conductas estatales que atentan contra los derechos de las personas. Por otra parte, los principios establecidos en los instrumentos regionales de derechos humanos han inspirado incrementalmente reformas legislativas y rediseños institucionales.
Estos desarrollos obedecen principalmente al trabajo de la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el sistema de casos contenciosos y al deber de los Estados que integran el sistema de cumplir con sus decisiones. Sin embargo, también se relacionan con la propia toma de consciencia e internalización de los estándares de derechos humanos por parte de las agencias estatales y los operadores jurídicos, la cual redunda en la consolidación de prácticas apegadas a los principios que dimanan del marco jurídico internacional en materia de derechos humanos. 

El trabajo político y diplomático que lleva adelante la Comisión Interamericana puede cumplir un rol preponderante en estos procesos. Consolidarlo y afianzarlo constituye uno de los desafíos más relevantes que la Comisión enfrenta, especialmente teniendo en consideración que la realidad regional dista de espejarse en los estándares elaborados en el SIDH y el grave problema del incumplimiento de las decisiones de fondo de la Comisión y la Corte Interamericana y sus medidas cautelares o provisionales.
Entre los desafíos que la CIDH debe afrontar a mediano plazo identificamos: 

a. Profundización de los estándares de exigibilidad y cumplimiento en materia de derechos económicos, sociales y culturales, aplicando el Protocolo de San Salvador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.7 de dicho tratado. 

b. Lograr un mayor y más rápido acatamiento de sus recomendaciones y medidas cautelares, para lo tanto, adicionando al artículo 65 de la Convención la presencia del Consejo Permanente de la OEA, disponiéndose en su última parte que la Asamblea General remitirá el informe elaborado por la Corte Interamericana a dicho órgano a fin de que estudie la materia y rinda un informe para que la Asamblea General delibere al respecto. 



	CENTRAL SINDICAL DE TRABAJADORES DEL PARAGUAY – CESITP, CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES – CUT, CENTRAL GENERAL DE TRABAJADORES – CGT, Y CONFEDERACIÓN PARAGUAYA DE TRABAJADORES – CPT


	Creemos principalmente que el desafío fundamental de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos – CIDH esta en el tiempo que tardan las intervenciones en las denuncias que realizan quienes sus derechos están siendo violados y sus vidas están en peligro, la exigencia de que para intervenir la CIDH  sea requisito fundamental el que los procesos estén concluidos  con la sentencia definitiva de la Corte Suprema de Justicia no favorece precisamente a que las leyes se cumplan específicamente en nuestro país Paraguay donde los juicios duran décadas y en el caso especial que nos afecta, se lleva 17 años de proceso y casi 9 años de que se solicito por primera vez la intervención de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos – CIDH ¿Qué persona? humilde o dirigente nacional, sindical o gremial de escasos recursos y que lucha por reivindicaciones sociales pueda aguantar tantos años en manos de la injusticia y del implantado Terrorismo de Estado, que en el Paraguay a criminalizado las luchas sociales con leyes que se aplican principalmente a los dirigentes sociales y utilizan a estas leyes criminalizadas como garrote o amenazas contra los dirigentes sociales. La CIDH debe establecer en sus reglamentos participaciones e intervenciones rápidas en estos casos estableciendo en sus estatutos y reglamentos objetivos claros al respecto a mediano y largo plazo. 



	CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO, JUSTICIA Y SOCIEDAD (DEJUSTICIA), CONECTAS DIREITOS HUMANOS, CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES (CELS), INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL (IDL), DUE PROCESS OF LAW FOUNDATION (DPLF) Y FUNDACIÓN CONSTRUIR A LAS QUE SE ADHIEREN: ASOCIACIÓN INTERAMERICANA PARA LA DEFENSA DEL AMBIENTE, ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS CIVILES (ADC), CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO JUÁREZ, CORPORACIÓN HUMANAS, COORDINADORA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTIÇA GLOBAL
	Cumplimiento efectivo de las decisiones de los órganos del SIDH

Cuando las decisiones de los organismos internacionales de derechos humanos no se acatan, la democracia de nuestros países desaprovecha oportunidades de enriquecerse, los sistemas internacionales de protección se debilitan, y sobre todo, las víctimas y familiares siguen viendo aplazada la reparación de los derechos que les han sido violados.

Proponemos una serie de medidas a adoptar tanto en el ámbito interno de los Estados como por parte de los órganos del SIDH en materia de cumplimiento de decisiones, que entendemos fundamentales para el fortalecimiento del Sistema. Desde ya, es claro que transformar en políticas públicas decisiones internacionales requiere esencial y primordialmente de una voluntad política real y sostenida por parte de los Estados.

a. La creación de mecanismos internos: la obligación en cabeza de los Estados

Sería importante que, al interior de cada Estado, se cree una Comisión interinstitucional para el cumplimiento de decisiones internacionales. Un cuerpo semejante, conformado por autoridades de alto nivel de cada poder estatal implicado y del Ministerio Público permitiría establecer lineamientos generales aplicables a cualquier caso en el que sea necesario coordinar acciones e, incluso, trabajar en el diseño de posibles reformas legislativas e institucionales para agilizar los procedimientos.

A su vez, el primer paso en el cumplimiento de decisiones es el diseño de un mapa de implementación: un esquema de pasos a seguir que debe ser estudiado y discutido antes de ejecutar cualquier decisión. El mapa –elaborado por un grupo de actores que debe ser convocado por un órgano coordinador previamente designado– debe prever qué agencia estatal liderará el proceso de ejecución. A su vez, incluirá el desarrollo de un plan de trabajo en el que la distribución de funciones sea clara, tomando en consideración qué rol corresponderá a cada poder estatal y al Ministerio Público, así como un cronograma tentativo para cada etapa.

b. La optimización de los mecanismos de supervisión

Es preciso que en el seno del Sistema Interamericano se desarrollen criterios unificados que se plasmen en directrices dirigidas a los Estados para brindar información en el proceso de seguimiento del cumplimiento de decisiones. Las directrices deberían incluir la solicitud de que se informe acerca del/de los mecanismo/s implementados para el cumplimiento en cada caso, informando específicamente acerca de su coordinación, actividades periódicas, la descripción del “mapa de cumplimiento”, los órganos y agencias de gobierno involucrados y las medidas requeridas a cada uno, así como los cronogramas de cumplimiento. 
A su vez, la creación de una base de datos integral, única y accesible online, que reúna datos provenientes tanto de la CIDH como de la Corte en materia de cumplimiento de decisiones permitiría la realización de análisis profundos.

Más allá del análisis caso a caso, la inclusión de un estudio sobre los mecanismos para dar cumplimiento a las decisiones de los órganos del Sistema como aspecto específico en la agenda de la CIDH permitiría poner bajo la lupa las múltiples dificultades que tienen los Estados y continuar pensando soluciones integrales. Así, es necesario contar con un documento de diagnóstico en materia de cumplimiento de decisiones, que podría tomar la forma de informe temático elaborado por la Comisión, que incluya un análisis del panorama actual, así como estándares básicos que deberían cumplirse y las instancias de diálogo que deberían habilitarse. 

----------
Toward Compliance with the Decisions of the IASHR Bodies

When the decisions handed down by international human rights bodies are not respected by countries, countries miss an opportunity for enriching their democracies, international systems for human rights protection grow weaker, and above all victims and their families are forced to continue waiting for reparation of violations of their rights. 

Thus, we propose a series of measures that should be adopted at the domestic level by States and at the regional level by the organs of the IASHR, which we believe are essential for strengthening the IASHR by promoting compliance with its decisions. It is already apparent that transforming international decisions into effective public policies requires first and foremost true, sustained political will on the part of States.

a.
Creating Domestic Mechanisms: A Primary Obligation of States

It is vital that each State create an inter-institutional commission for the compliance of international decisions. Such a body, made up of high-ranking authorities from the Public Ministry and each governmental institution implicated, will establish the general guidelines that are applicable for each case requiring coordinated, inter-institutional action. The body will even facilitate formulation of legislative reforms and institutional modifications that will make procedures more efficient. 

In addition, the first step toward compliance of decisions should be the elaboration of an “implementation map”: an outline of steps that should be studied and discussed before executing a decision. The map should be designed by a group of actors who will be convened by a previously designated coordinating body, and should determine which State agency will be in charge of leading the process of implementation. Moreover, the map should include a work plan, which distributes the tasks and responsibilities clearly, taking into account the role to be played by each State institution and the Public Ministry, and assigns tentative timelines for the completion of each phase of implementation. 

b. Optimization of Supervision Mechanisms

It is essential that the IASHR develop unified criteria, contained in guidelines directed toward States, concerning the State’s responsibility to provide information during the ensuing process of compliance and implementation of the IASHR’s decisions. The guidelines should include the request for information on the mechanisms implemented to further compliance in each case. Specifically, information should be provided on the following aspects, among others: coordination, periodic activities, description of the implementation map, deadlines, and the governmental bodies and agencies involved, as well as the measures corresponding to each one.

We also propose the creation of a comprehensive database to be made available on-line, which centralizes information from the IACHR and the Inter-American Court of Human Rights on compliance with their decisions. This database will allow for more profound analysis of the weak points and salient characteristics regarding levels of compliance by different Member States.

Lastly, beyond case-by-case analysis, we believe the IACHR should include in its agenda a study of the mechanisms that have been adopted within States to comply with the decisions of the IASHR. Such a comprehensive, regional study will help reveal the various difficulties experienced by States and contribute to determining integral solutions for resolving them. A diagnosis of decision compliance is essential, and may take the form of the thematic reports elaborated by the IACHR. It should include an analysis of the current panorama, basic minimum standards, and mechanisms for dialogue that should be created regarding compliance.



	CENTRO LATINOAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS (CLADH)
	Asegurar la autonomía y transparencia

Dos desafíos fundamentales para la CIDH, en orden a su fortalecimiento y el de todo el SIDH, son el de su autonomía y el de la transparencia como medio de lograr y asegurar dicha autonomía.


a. Modificar el sistema de selección de miembros del Staff permanente de la CIDH.

El Centro Latinoamericano de Derechos Humanos (CLADH) saluda la reforma del artículo 11 del Reglamento de la CIDH, como un medio importantísimo de asegurar la autonomía de la CIDH. Y considera fundamental continuar con ese tipo de reformas, estableciendo mecanismos similares de concursos y oposiciones para cubrir los demás puestos de importancia y responsabilidad dentro del staff de la Secretaría Ejecutiva.

De ese modo se logrará que quienes ocupen puestos claves sean las personas más idóneas, lo que les da independencia e imparcialidad; y se evitan los amiguismos o favoritismos y las injerencias indebidas.


b. Acceso a la información de los procedimientos en trámite ante la CIDH

A fin de otorgar mayor transparencia a lo que sucede al interno de la CIDH, debe garantizarse el acceso a la información de todos los procedimientos en trámite. Esto puede lograrse mediante el establecimiento de un sistema informático que permita a todos los usuarios del Sistema acceder remotamente, cada uno desde su país, a los expedientes de los casos que se encuentran siendo instruidos en la CIDH. 

Es comprensible que, por razones de seguridad de las víctimas, el acceso a determinados casos deba ser restringido, pero no puede concebirse que esas propias víctimas no tengan acceso al expediente. Esto hoy en día se verifica incluso con quienes viajan hasta Washington, quienes no pueden compulsar los expedientes.

Luego, para la mayoría de los casos, no debería haber ningún tipo de restricción. Esto es, que todas las partes, Estados y peticionarios, e incluso partes ajenas al mismo, puedan compulsar los expedientes y saber qué está pasando. En el caso de quienes no son partes en el procedimiento en cuestión, el acceso puede ser limitado, más nunca totalmente restringido, con algunos criterios, como el de invocar un interés simple o incluso legítimo, como puede ser el de una ONG que propenda a los fines que en el caso concreto se estén ventilando. 



	FEDERACIÓN INTERAMERICANA DE ABOGADOS (FIA) / INTER AMERICAN BAR ASSOCIATION (IABA) 
	a. Necesidad de hacer más expedito los procedimientos;

b. Necesidad de hacer obligatoria las decisiones de la Corte. 

c. Imposición de daños punitivos a los Estados que desconozcan las decisiones del SIDH;

d. Posibilidad de ejecutar la parte compensatoria de las decisiones de la Corte en el territorio de otros países miembros de la Convención, tal y como sucede en el contexto de CIADI.

----------

a. Need to expedite the proceedings;

b. Need for mandatory decisions of the Court.

c. Imposition of punitive damages to the States which do not comply the ISHR decisions;

d. Ability to enforce the compensatory portion of the decisions of the Court in the territory of other member countries of the Convention, such as occurs in the context of ICSID.



	INDIAN LAW RESOURCE CENTER
	La CIDH debería ajustar su trabajo para poder responder a los desafíos actuales. Todo esto, teniendo presente los desafíos que existen hoy en la protección y promoción de los derechos humanos en general, y de los derechos de los pueblos indígenas en especial. En nuestra opinión, entre otros, estos desafíos son: (1) bancos multilaterales de desarrollo; (2) Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indigenas; y (3) derecho a la libre determinación y autogobierno de los pueblos indígenas. En cada uno de estos casos, se indica en que rol la CIDH debería poner énfasis en su trabajo. Para mayor información sobre estos desafíos, entre otros, ver la presentación hecha por el Centro con motivo de la Celebración del 50 Aniversario de la CIDH en Noviembre de 2009;
 así como las preocupaciones expuestas en materia de implementación de reparaciones del SIDH en la conferencia organizada por American University en Marzo de 2007.

Bancos Multilaterales de Desarrollo y otros Bancos (Bancos). En el marco del procesamiento de casos, la CIDH debería evaluar la relación que existe entre las violaciones de derechos humanos y el financiamiento de proyectos financiados por estos Bancos. Entre otros, cabe mencionar: (1) el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
 (2) el Banco Mundial;
 (3) la Corporación Financiera Internacional (CFI);
 (4) la Corporación Andina de Fomento (CAF);
 y (5) el Fondo para el Desarrollo de los Países de la Cuenca del Plata (FONPLATA).
 Además, debe tenerse presente el rol de los bancos nacionales de desarrollo en proyectos que se ejecutan en países vecinos en la región—v.gr. el Banco Nacional de Desarrollo de Brasil (BNDS), entre otros.

La agenda de “desarrollo” debe considerar los derechos humanos de aquellos que resultan afectados por proyectos financiados por estos Bancos. Al respecto, la CIDH puede aportar aproximaciones legales con notable autoridad debido a su especialización en el derecho interamericano de derechos humanos. Nótese que estos Bancos financian numerosos proyectos en los países en vías de desarrollo de nuestra región; muchos de los cuales afectan considerablemente derechos protegidos por instrumentos del SIDH.  Entre otros, cabe mencionar proyectos de infraestructura que persiguen la integración territorial de los Estados—v.gr. proyectos de la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional de Sudamérica (IIRSA)
—y proyectos vinculados a cambio climático—v.gr. proyectos relativos a la Reducción de Emisiones de la Deforestación y la Degradación de Bosques (REDD+ por sus siglas en ingles).

Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (Proyecto de Declaración). El Proyecto de Declaración constituye un trabajo inconcluso de la OEA, lo cual refleja falta de voluntad política en el establecimiento de estándares regionales sobre los derechos de los pueblos indígenas. En su carácter de órgano de promoción, la CIDH debería jugar un rol más decisivo en la pronta conclusión de las negociaciones en torno al Proyecto de Declaración, por cuanto éste es un instrumento  SEQ CHAPTER \h \r 1necesario para fortalecer el reconocimiento de los derechos indígenas en la región. Además, en términos prácticos, el Proyecto de Declaración es un instrumento importante que puede guiar las decisiones de los órganos del SIDH y el trabajo de las agencias de la OEA.  Todo esto, en la medida en que refleja las particularidades que los pueblos indígenas en la región tienen en comparación a otros pueblos indígenas y tribales de otras regiones del mundo.

Derecho a la libre determinación y autogobierno de los pueblos indígenas. A pesar del reconocimiento universal de estos derechos a favor de los pueblos indígenas, el SIDH carece de instrumentos que lo reconozcan. Esta laguna legal incide en el trabajo de los órganos del SIDH. En el procesamiento de casos y medidas cautelares, la CIDH debería prestar especial atención a los avances existentes a nivel universal sobre estos derechos, a efectos de desarrollar las aproximaciones legales correspondientes—v.gr. Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Esto cobra importancia porque existe en la mayoría de los Estados Miembros de la OEA una clara falta de adecuación del derecho interno a este estándar internacional en particular. En términos prácticos, tales aproximaciones legales contribuirían a resolver los inconvenientes que surgen en el marco del cumplimiento del deber de los Estados de realizar consultas con los pueblos indígenas sobre aquellas medidas que puedan afectar sus derechos e intereses.

----------

Universalidad

Si bien la cuestión de la universalidad tiene implicancias para ambos órganos del SIDH, creemos oportuno resaltar su importancia para el funcionamiento de la CIDH. En su carácter de órgano de promoción de derechos humanos, la CIDH debería procurar la pronta ratificación de la Convención Americana de Derechos Humanos (Convención) y aceptación de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos por parte de aquellos Estados Miembros de la OEA que aun no son parte del SIDH para todos sus efectos legales.

La pertenencia de aquellos Estados al SIDH es crítico para el trabajo de la CIDH. Primero, la universalidad garantiza el acceso de todas las personas sujetas a la jurisdicción de tales Estados a la función de protección de derechos humanos de la CIDH. Nótese que de Norteamérica, solo México es Estado Parte del SIDH, no Estados Unidos y Canadá. Segundo, el sistema legal anglosajón que impera en alguno de estos Estados—v.gr. Estados Unidos y Canadá, entre otros—enriquecería cualitativamente las aproximaciones legales de la CIDH en la medida que tramite casos y peticiones aplicando la Convención, no meramente interpretándola. Esto incluso permitiría a la CIDH tener un enfoque innovador en las recomendaciones que formula a Estados de raigambre civilista. Tercero, existe un considerable porcentaje de pueblos indígenas en algunos de éstos—v.gr. Estados Unidos y Canadá—que requieren de la protección internacional que el SIDH proveería para los miembros de sus comunidades. Nótese que, el ejercicio de la jurisdicción por parte de las Naciones Indígenas en estos Estados educaría considerablemente a la CIDH sobre las prácticas atinentes a libre determinación y autogobierno.




	Organización de la Sociedad Civil / Tema

	II. MEDIDAS CAUTELARES


	ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE DEFENSORÍAS PÚBLICAS (AIDEF)
	Acerca de la necesidad de realizar visitas in loco de seguimiento y de lograr una mejor difusión de las decisiones 
Para asegurar el efectivo y rápido cumplimiento de las medidas cautelares dictadas y tener mayor y más cercano conocimiento de la realidad y del contexto locales, la Comisión podría incorporar a su práctica la realización de visitas in loco. 
Por otro lado, sería beneficioso que la Comisión amplíe la difusión de las medidas cautelares dictadas, así como de la descripción de los hechos que dieran lugar a su disposición. De ese modo se lograría una mayor divulgación y una más acabada comprensión de los criterios que la CIDH sostiene en esta materia, lo que también contribuye para la promoción de los derechos humanos. 


	ASAMBLEA PERMANENTE POR LOS DERECHOS HUMANOS (APDH)
	La APDH considera de inestimable valor al instituto de las medidas cautelares regulado por el art. 25 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Su implementación y vigencia efectiva contribuye a fortalecer el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH). Ahora bien, oportuno es aquí reparar en algunas cuestiones.

En primer lugar, teniendo en consideración que la solicitud de medidas cautelares a un Estado es facultativa de la Comisión, la APDH estima que debería ser más propensa a resolver en tal sentido siempre que se encuentren presentes las exigencias establecidas en el art. 25. 1 del Reglamento de la CIDH (“situaciones de gravedad y urgencia”).

En segundo lugar, la norma en su quinto párrafo dispone que previo a la solicitud de medida cautelar la CIDH “requerirá al Estado involucrado información relevante”. Teniendo en miras dicha información la CIDH dispondrá o no, según lo considere conveniente, efectuar la solicitud de medida cautelar al Estado. La referida exigencia en cabeza de la CIDH constituye otro aspecto negativo. El traslado al Estado o la consulta previo a la solicitud de la medida cautelar resulta a todas luces insostenible. Las medidas cautelares son siempre “in audita parte”. Lo contrario comportaría desvirtuar su naturaleza y su carácter precisamente “cautelar y preventivo”. Ello así, en razón de que si las medidas cautelares se cursaran a la parte contraria, se le otorgaría, por demás, la posibilidad cierta y efectiva de frustrar justamente el objeto al que tienden. Se puede afirmar que la finalidad de las medidas cautelares es preservar un determinado estado de cosas- en el caso de las medidas del art. 25 se busca ciertamente prevenir daños irreparables sobre personas u objeto procesal en conexión con una petición o caso pendiente.

En este sentido, cabe destacar que la APDH se encuentra totalmente disconforme con criterios restrictivos a la hora de hacer lugar a una solicitud de medida cautelar. La prudencia que ha expresado la CIDH en su práctica es un factor que condiciona verdaderamente la operatividad del instituto. No obstante, resulta dable sostener que a fin de garantizar certidumbre se establezcan plazos de duración prorrogables mientras continúen las circunstancias que dieran lugar a la adopción de las medidas. Evidentemente tanto la determinación de las circunstancias iniciales cuanto su permanencia temporal quedan sujetas a la decisión que al respecto tome la CIDH.

Por último, la APDH desaprueba las propuestas de reforma del art. 25 del Reglamento de la CIDH que consistan en exigencias mayores a la hora de adoptar medidas cautelares, como por ejemplo: la necesidad de mayorías especiales de miembros de la CIDH.



	En Paraguay se tiene el caso de los que se autodenominan Ejercito del Pueblo Paraguayo – EPP con quienes a pesar de no compartir sus métodos de lucha estamos convencidos que la falta oportuna de previsión y “Medidas Cautelares” de las autoridades nacionales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos hicieron que hoy se convirtieran en guerrilleros o delincuentes.


	

	CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO, JUSTICIA Y SOCIEDAD (DEJUSTICIA), CONECTAS DIREITOS HUMANOS, CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES (CELS), INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL (IDL), DUE PROCESS OF LAW FOUNDATION (DPLF) Y FUNDACIÓN CONSTRUIR A LAS QUE SE ADHIEREN: ASOCIACIÓN INTERAMERICANA PARA LA DEFENSA DEL AMBIENTE, ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS CIVILES (ADC), CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO JUÁREZ, CORPORACIÓN HUMANAS, COORDINADORA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTIÇA GLOBAL
	Desde 1980, la CIDH desarrolló la facultad de otorgar medidas cautelares (MC) frente a situaciones de urgencia y con la finalidad de evitar daños irreparables, adaptándose a la realidad del continente y a las solicitudes de los Estados y de las organizaciones de la sociedad civil. Los Estados, durante estas más de dos décadas, han reconocido y aceptado esta facultad de la Comisión. Sin embargo, esta práctica ha generado críticas de los Estados, que entendemos no son del todo fundadas, por los motivos que expondremos a continuación. 

Con relación a los criterios para conceder las medidas cautelares, los mismos están contemplados en el reglamento vigente de la CIDH. Además, la CIDH ha señalado parámetros para determinar la gravedad de una situación individual o colectiva. Adicionalmente, la CIDH ha desarrollado y explicitado cómo evalúa los anteriores elementos e incluso el peso que les da al contexto. Por ello, consideramos que los criterios que utiliza la CIDH para otorgar las MC y para determinar la gravedad y urgencia de una situación son adecuados y están fijados de manera objetiva, con anterioridad a la evaluación de los casos particulares.

Respecto de la temporalidad de las medidas y los criterios para su levantamiento, la regulación actual es clara y en todo caso, el criterio básico tanto para el otorgamiento como para el levantamiento debe estar fundado en el análisis de la situación fáctica. 

Respecto de las medidas cautelares de naturaleza colectiva, entendemos que los riesgos inminentes que actualmente enfrentan ciertos grupos plantean desafíos más complejos para la CIDH, para los Estados y para los mismos peticionarios, respecto de los riesgos derivados de las amenazas tradicionales al ejercicio de derechos civiles y políticos. Estas dificultades deben resolverse de forma práctica caso por caso, no siendo necesaria una reforma reglamentaria.

En cuanto al trámite de las solicitudes de MC, la regulación actual refleja la petición de los Estados de que su opinión sea tenida en cuenta antes de que la CIDH decida, con sólo una razonable excepción: que la urgencia de la situación justifique que la medida se otorgue inmediatamente, sin consultar previamente al Estado. 

Respecto del plazo que la CIDH otorga a los Estados para brindar información sobre la solicitud de medida cautelar, considerada insuficiente por algunos Estados para recabar la información pertinente, debemos decir que, justamente, por las características de la situación descripta, este debe ser breve. 

Por ello, aunque la regulación vigente y el funcionamiento de la protección urgente pueden ser mejoradas y ajustadas – a sugerencia y en discusión con los Estados y la sociedad civil- creemos que un verdadero proceso de fortalecimiento del SIDH implica afirmar la facultad de la CIDH de otorgar medidas cautelares, de manera que se fortalezca el sistema de protección urgente. 
----------

Since 1980, the IACHR has developed its capacity to order precautionary measures in urgent situations when necessary to avoid irreparable harm. In so doing, it has adapted to the reality of the hemisphere, as well as to requests made by States and OSC’s. For over two decades, States have recognized and accepted this authority on the part of the IACHR. However, the practice of precautionary measures has provoked criticism by States. We believe that the critiques are not entirely justified, for reasons that we will now explain.

In relation to the criteria for issuing precautionary measures, these criteria are provided for in the IACHR Rules of Procedure currently in force. In addition, the IACHR has set out parameters for determining the gravity of an individual or collective’s situation. Moreover, the IACHR has laid out explicitly how the foregoing should be evaluated, as well as the weight that should be accorded to the country context. Thus, in our view, the criteria employed by the IACHR are adequate and have been established objectively and prior to the consideration of individual cases. 

With regards to the temporal nature of the measures and the criteria for lifting them, we feel that the current procedure is sufficiently clear. In any case, the basic criterion both for issuing and lifting the measures should be based on an analysis of the facts. 

As for precautionary measures of a collective nature, we understand that the imminent risks faced by certain vulnerable groups today present increasingly complex challenges for the IACHR, for States, and for the petitioners themselves, as these new risks are different than those deriving from “traditional” threats to civil and political rights. These difficulties should be resolved on a practical, case-by-case basis; procedural reform is not necessary.

Concerning the reception and processing of requests for precautionary measures, we believe that the procedural regulation currently in force already reflects States’ demands that they be given an opportunity to provide their opinion before the IACHR makes a decision. There is only one exception to this, which is perfectly reasonable: in certain cases, when justified by the urgency of the situation, the IACHR may issue precautionary measures without consulting the State in question first.

Regarding the amount of time given by the IACHR to States to provide their opinion and information about a particular request for precautionary measures, States have argued that the time accorded is not enough for them to gather relevant information. However, in our view, given that by definition we are dealing with urgent situations, the time allotted necessarily must be brief.   

In conclusion, while the precautionary measures procedure can always be modified and perfected, this should be done taking into account suggestions from both States and OSC’s, through participatory dialogue with them. Moreover, we believe that a process that truly seeks to strengthen the IASHR implies reaffirming the IACHR’s authority to issue precautionary measures, as an integral part of protecting human rights in the region. 

  

	FEDERACIÓN INTERAMERICANA DE ABOGADOS (FIA) / INTER AMERICAN BAR ASSOCIATION (IABA) 
	a. Extender los criterios para acordar las medidas cautelares para hacerlas aplicable a supuestos de amenaza a todos los derechos humanos, no solo a la vida;
b. Posibilidad de ejecutar las medidas cautelares que tengan un componente compensatorio en cualquier país signatario de la Convención Interamericana de Derechos Humanos.

----------

a. Agree to extend the criteria for the precautionary measures to make them applicable to all cases of threat to human rights, not only to life;

b. Ability to enforce the precautionary measures that have a compensatory component in any country signatory to the Inter- American Convention of Human Rights.



	GRUPO INTERDISCIPLINARIO POR LOS DERECHOS HUMANOS (GIDH)
	Reiteramos lo obvio ante la persistencia de opinión de algunos Estados: las medidas cautelares tienen en el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos una fuente de derecho legítima, por cuanto la propia Asamblea General aprobó el Estatuto de la Comisión, en el que determinó que ésta debía reglamentar el procedimiento a seguir en los casos de comunicaciones en las que se alegue la violación de cualquier derecho consagrado tanto en la Convención como en la Declaración Americana.

Las Medidas Cautelares no están reconociendo derechos distintos a los contenidos en los instrumentos que hacen parte del Sistema Interamericano. Son un procedimiento previo de protección, con carácter urgente, que como tal pretende evitar la comisión de un daño mayor e irreparable, que han evitado cientos de casos de violaciones graves de derechos humanos, por la alerta temprana que han recibido. Deberían los Estados ser decididos defensores de este mecanismo procedimental, que contribuye de forma efectiva a que puedan cumplir el compromiso de protección y garantía que adquirieron voluntariamente.

Levantamos nuestra voz en representación de quienes no pueden hacerlo, para manifestar, que rechazamos la creciente intención de limitar o suprimir el mecanismo que ha salvado muchas vidas en el continente americano.  Realizar cualquier acto que propenda por su desconocimiento, es apartarse de la protección, respeto y garantía de los derechos fundamentales que ordena la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
En conclusión, señoras y señores integrantes del Grupo de Trabajo para el Fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, ustedes pueden hacer al menos tres cosas para ayudar a proteger la vida, la integridad y demás derechos fundamentales de las mujeres y hombres en América: 

1) Respetar la autonomía e independencia de la Comisión Interamericana de derechos humanos, como órgano principal de la OEA,

2) Trabajar por fortalecer el respeto y garantía de los derechos humanos al interior de cada Estado, que impacte en la disminución de peticiones ante la Comisión Interamericana, y,

3) Acatar y cumplir, conforme la buena fe y la obligatoriedad de los tratados, las decisiones, resoluciones y sentencias de los órganos del Sistema y en particular, las órdenes de medidas cautelares que profiere la Comisión Interamericana en post de la protección a la vida y la integridad, puestas en riesgo por el uso en exceso, del poder de los Estados.

Con todo respeto y comedimiento, los insto, a que hagan parte de la historia de la construcción de un sistema de derechos humanos fuerte, independiente y autónomo, para las Américas y que se abstengan de debilitarlo, bajo consignas de fortalecimiento que pretenden someterlo.
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	III. ASUNTOS DE PROCEDIMIENTO EN LA TRAMITACIÓN DE LOS CASOS Y PETICIONES INDIVIDUALES


	ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE DEFENSORÍAS PÚBLICAS (AIDEF)
	a) El desarrollo de la participación de las Defensorías Públicas Oficiales y de los Defensores Públicos ante el SIDH y la actuación de los Defensores Públicos Interamericanos ante la CIDH 
En la resolución 2656 (XLI-O/11) “Garantías para el acceso a la justicia. El rol de los Defensores públicos oficiales”, la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos reafirmó la importancia del acceso a la justicia para el restablecimiento de los derechos humanos que hubiesen sido desconocidos o vulnerados, y afirmó la importancia fundamental que tiene la asistencia letrada gratuita para la promoción y protección del derecho de acceso a la justicia de todas las personas. En este sentido, la resolución citada constituye el primer instrumento normativo aprobado por la OEA que aborda el tema del “acceso a justicia” como un derecho autónomo, el cual permite ejercer y proteger otros derechos. A su vez, impulsa el rol de la Defensa Pública oficial como herramienta eficaz para garantizar el acceso a justicia de las personas en condición de vulnerabilidad. 

Asimismo, en dicha resolución, la Asamblea General reconoció su satisfacción frente a la implementación de la figura del Defensor Público Interamericano y al Acuerdo de Entendimiento suscripto entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la AIDEF, que permite la designación oficiosa de un defensor público para garantizar la asistencia letrada gratuita para las víctimas de violaciones de derechos humanos en la tramitación de los casos contenciosos ante el Tribunal Interamericano. 

Esta medida pone en evidencia que un aspecto central de la accesibilidad es asegurar una representación independiente para las víctimas de violaciones a derechos humanos, que asegure la competencia y el conocimiento necesarios para litigar adecuadamente un caso. 

En este sentido, sería positivo el estímulo a la participación de los Defensores Públicos de las Américas, especialmente con la capacitación para la utilización interna de los estándares del SIDH y para la identificación, preparo y presentación de casos a la CIDH. 

Además, sugerimos el establecimiento de un convenio entre la CIDH y la AIDEF, semejante al convenio firmado entre la Corte IDH y esa organización, para la actuación de Defensores Públicos Interamericanos en la defensa de presuntas víctimas sin asistencia letrada, en casos complejos de graves violaciones de derechos humanos, lo que ciertamente contribuirá para el procesamiento de eses casos, ampliando e garantizando mejor accesibilidad al sistema. 

b) Reducción del tiempo de duración del procedimiento ante la CIDH en el trámite de peticiones individuales 
Una reforma imprescindible dentro del sistema interamericano, que no sólo repercutirá en una disminución del tiempo que demora el trámite de una denuncia, es la modificación del carácter no permanente de la CIDH. 

Sin embargo, se propone una reforma del procedimiento para garantizar un tiempo razonable de trámite de un caso, desde el momento en que la CIDH recibe la petición hasta la fecha en que dicta el informe del artículo 50 de la CADH. 

En este sentido, la CIDH debería analizar con detenimiento las razones esgrimidas por las partes para otorgar prórrogas y evitar, ante la presentación de escritos donde no se aportan nuevos argumentos, otorgar nuevos plazos para que las partes se pronuncien, toda vez que lo único que se logra es extender la duración del proceso en perjuicio de la presunta víctima. 

Finalmente, se propone modificar el artículo 44.3 del Reglamento de la CIDH a los fines de que la CIDH esté obligada a transmitir al peticionario el informe preliminar del artículo 50 de la CADH de la misma manera que lo hace con el Estado. 


	ASAMBLEA PERMANENTE POR LOS DERECHOS HUMANOS (APDH)
	La APDH destaca la labor trascendental que cumple el sistema de peticiones individuales a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de acuerdo con el Capítulo II y concordantes del Reglamento de la CIDH en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH). Cabe señalar que resulta en extremo satisfactorio el carácter amplio de los criterios de legitimación activa plasmados en el art. 23 del Reglamento de la CIDH. Ha de resaltarse además que el mentado mecanismo de protección de los derechos humanos tiende a la justicia y a la plena vigencia de las disposiciones convencionales que receptan y codifican los derechos esenciales inherentes al ser humano que constituyen ius cogens. La responsabilidad internacional de los Estados que incumplen las normas que rigen en el SIPDH se patentizan en los resultados de los Informes que con motivo de las peticiones individuales la CIDH lleva a cabo (art. 40 del Reglamento de la CIDH). En Argentina dichos Informes han gravitado de forma favorable en la elaboración e implementación de políticas públicas diversas.

Ahora bien, resulta imperioso esgrimir aquí algunas consideraciones a fin de bregar por el fortalecimiento del SIDH.

En primer lugar, la APDH considera un aspecto negativo que previo a la declaración de admisibilidad se corra traslado de las partes pertinentes de la petición al Estado en cuestión (art. 30 del Reglamento de la CIDH). Ello constituye, en efecto, un insostenible desmedro del debido proceso legal. El debido proceso es reconocido en la Comunidad Internacional y especialmente en el Sistema Interamericano (art. 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos - CADH) como un principio general de derecho.

La presentación de una acción ante un órgano jurisdiccional siempre es acompañada de una resolución dictada por dicho órgano en la cual se le da curso, se tiene presente la legitimación de la parte actora y se corre traslado a la contraria, resguardando de ese modo el legítimo derecho de defensa. En el mecanismo dispuesto para la tramitación de peticiones individuales ante la CIDH se produce una alteración de orden sustancial en la secuencia indicada. Por otro lado, no obstante explicitarse en la norma reglamentaria citada que la respuesta del Estado “no prejuzgará sobre la decisión de admisibilidad que adopte la Comisión” en los hechos así ocurre.

En segundo lugar, la APDH desea manifestar su preocupación sobre la inexistencia de plazos a efectos de que la CIDH se expida y corra traslado de las partes pertinentes de la petición al Estado en cuestión. Ello trae aparejada una situación de dilación que conlleva a un deterioro en la eficacia del mecanismo. Además fomenta un estado de  incertidumbre e indefinición en las partes involucradas. Existen casos de peticiones que durante lustros y hasta décadas no son tramitadas sin motivo fundado alguno. 
En tercer lugar, la APDH entiende de incidencia negativa en el contexto del fortalecimiento del SIDH que la CIDH se desempeñe en el doble rol de mediador, en primera instancia, en el procedimiento de soluciones amistosas, y, luego, ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo, actúe como representante de la víctima y/o peticionario ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH). En su actuación en un caso concreto la CIDH busca encontrar puntos en común entre peticionario y Estado. Argumenta en tal sentido y en el informe del art 50 toma posición. Resulta contradictorio que luego asuma la representación de la víctima y/o peticionario ante el órgano jurisdiccional. El desplazamiento de la víctima agravia su legitimidad y derecho conculcado.


	CENTRAL SINDICAL DE TRABAJADORES DEL PARAGUAY – CESITP, CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES – CUT, CENTRAL GENERAL DE TRABAJADORES – CGT, Y CONFEDERACIÓN PARAGUAYA DE TRABAJADORES – CPT


	Como dijéramos más arriba también el procedimiento de tramitación de los casos es tan largo que a veces hace que se pierda la esperanza en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos las peticiones individuales no son las más fáciles de presentar a pesar de la existencia de reglamentaciones al respecto que precisamente no llegan en manos de quienes verdaderamente lo necesitan para presentar sus denuncias habría que armar todo un sistema de procedimientos por más que muchas veces estos no sean del parecer favorable de los gobiernos. Que se llegue independientemente a los gobiernos para que los denunciantes puedan presentar sus reclamos. 



	CENTRO LATINOAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS (CLADH)
	Fundamentar la decisión de enviar o no un caso a la Corte

Las decisiones de la CIDH deben ser fundadas, y en especial la que decide la demanda ante la Corte IDH. Así lo establece el artículo 45 del Reglamento actual de la CIDH establece:

“Artículo 45.  Sometimiento del caso a la Corte

1.    Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la Corte Interamericana, de conformidad con el artículo 62 de la Convención Americana, y la Comisión considera que no ha cumplido las recomendaciones del informe aprobado de acuerdo al artículo 50 del referido instrumento, someterá el caso a la Corte, salvo por decisión fundada de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

2.         La Comisión considerará fundamentalmente la obtención de justicia en el caso particular, fundada entre otros, en los siguientes elementos:

a.         la posición del peticionario;

b.         la naturaleza y gravedad de la violación;

c.         la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del sistema; y

d.         el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros”.

Sin embargo, la práctica actual de la CIDH es que cuando decide no enviar un caso a la Corte no notifica a los peticionarios dicha decisión, y por tanto no se sabe si es fundada esa decisión de no enviar el caso a la Corte, o cuáles son esos fundamentos, que en todo caso deberían estar por escrito. Esto último, para permitir el escrutinio de los peticionarios y/o de los Estados, y eventualmente proponer una reconsideración.

Si la CIDH entiende que no existe posibilidad de reconsideración de una decisión de esta naturaleza, igual deberá considerar que –dado que al momento de decidirlo por primera vez no lo hace de manera fundada como exige el Reglamento– aquella decisión es nula, lo que la torna inexistente, y por tanto con posibilidad de volver a plantearse. 

El principio de seguridad jurídica y el acceso a la Corte IDH. En la opinión consultiva de la Corte sobre control de legalidad de las atribuciones de la CIDH
, aquella estableció que:

“El trámite de las peticiones individuales se encuentra regido por garantías que aseguran a las partes el ejercicio del derecho de defensa en el procedimiento.  Tales garantías son: a) las relacionadas con las condiciones de admisibilidad de las peticiones (artículos 44 a 46 de la Convención), y b) las relativas a los principios de contradicción (artículo 48 de la Convención)  y equidad procesal.  Igualmente es preciso invocar aquí el principio de seguridad jurídica (artículo 39 del Reglamento de la Comisión)”
.

Este párrafo, además de sustentar lo que venimos hablando, agrega un concepto nuevo, el de la seguridad jurídica, que constituye un argumento más a favor de la necesidad de fundamentar la decisión de la CIDH de enviar o no un caso al órgano superior de aplicación de la CADH. 

Sobre el principio de seguridad jurídica, contenido en el actual artículo 38 del Reglamento de la CIDH, también ha dicho la Corte IDH en casos contenciosos que es justamente una obligación de la Comisión, de respeto frente al Estado, y –añadimos nosotros- también frente a las víctimas:

“La decisión que ahora pronuncia la Corte no juzga en lo absoluto acerca de la existencia o inexistencia de tortura contra el señor Alfonso Martín del Campo, sino se sustenta única y exclusivamente en consideraciones jurídicas derivadas de las reglas sobre competencia del Tribunal, cuya inobservancia implicaría exceso en el ejercicio de facultades acotadas por la Convención y generaría inseguridad jurídica”
.

Es que si la decisión de la CIDH de remitir un caso a la Corte es meramente potestativa, basada en consideraciones políticas y no jurídicas o tuitivas de derechos humanos demostradamente violados, y ante incumplimientos estatales efectivamente probados, entonces se genera una situación de inseguridad jurídica que resulta contraria a la Convención y violatoria de los derechos humanos de las víctimas.


	FEDERACIÓN INTERAMERICANA DE ABOGADOS (FIA) / INTER AMERICAN BAR ASSOCIATION (IABA) 
	a. Acelerar los procedimientos;
b. Consolidar admisión y fondo en un solo procedimiento, de suerte que los Estados no puedan retrasar los reclamos por alegatos relativos a la admisión.
----------

a. Speeding up procedures;

b. Consolidate admission and merits in a single procedure, so that States can not delay claims allegations relating to the admission.
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	IV. SOLUCIONES AMISTOSAS


	ASAMBLEA PERMANENTE POR LOS DERECHOS HUMANOS (APDH)
	La APDH considera que la CIDH debe tener un rol más activo en incentivar este tipo de acuerdos. Se considera recomendable la elaboración de un protocolo o reglamento de actuación para llevar a cabo los procesos de esa índole. A pesar de ser comprensible la demora estructural de las denuncias resueltas, cabe puntualizar que la efectividad en el cumplimiento de las resoluciones se ve disminuida. Por este motivo, sería pertinente, que los acuerdos firmados por las partes fueran aprobados por la Comisión en un plazo razonable y se generalice el seguimiento de las recomendaciones.


	CENTRAL SINDICAL DE TRABAJADORES DEL PARAGUAY – CESITP, CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES – CUT, CENTRAL GENERAL DE TRABAJADORES – CGT, Y CONFEDERACIÓN PARAGUAYA DE TRABAJADORES – CPT


	La mayoría de los gobiernos obvian o no aceptan por diversas razones las soluciones amistosas porque en casi todos los casos  tienen costos económico para el mismo y si se ha llegado a esta instancia es porque la CIDH tiene razón en su petición y ningún gobierno quiere aceptar que ha fallado en el tema de los derechos humanos, ya que la mayoría de ellos en América Latina hoy están constituidos o como nuestro caso de Paraguay, lucharon por las mismas reivindicaciones por las cuales hoy están condenando a sus ex compañeros de lucha, de represión, de calle, de angustias, de persecuciones e ideales. Habría que establecer reglamentos claros con tiempos claros perentorios que permitan que los que sufrieron y sufren violaciones a sus derechos puedan recibir las garantías a su vida, reconstruirlas con las compensaciones que correspondan por los errores se han cometido en la aplicación de la Ley, los Convenios Internaciones y su propia Constitución Nacional. 



	CENTRO LATINOAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS (CLADH)
	Mecanismos prácticos para aumentar el rol proactivo de la CIDH en el impulso de la utilización de este mecanismo de componenda amigable de conflictos

El Centro Latinoamericano de Derechos Humanos (CLADH) desea poner a consideración de este Grupo de Trabajo Especial de Reflexión sobre el Funcionamiento de la CIDH para el Fortalecimiento del SIDH, algunas propuestas tendientes a facilitar la realización de soluciones amistosas a través de un rol protagónico de la Comisión en el impulso de esta herramienta convencional. En este sentido elaboramos las siguientes medidas de acción propuestas:

a. Capacitación para los abogados de Staff de la CIDH: 

A fin de lograr el objetivo propuesto, es necesario desarrollar un programa de capacitación para los miembros de la CIDH en cómo ser facilitadores de un acuerdo de SA. Por ejemplo, dada la limitación presupuestaria que tiene la Comisión, esto puede concretarse mediante un convenio con instituciones tales como la American Bar Association, que tienen profundamente desarrollado este tipo de estrategia, para que los abogados de staff reciban estos programas de entrenamiento como becarios de estos cursos.

b. Crear una oficina de identificación, seguimiento y control de los acuerdos de solución amistosa: 

Esta oficina procurara: 

i. Identificar casos que generalmente pueden solucionarse amistosamente y cuyos estándares están bien establecidos por casos anteriores
 y focalizar recursos a casos que requieren un mayor desarrollo:

 Para esto será necesario desarrollar una estadística de casos por tipo de violación que ha presentado mayor facilidad para arribar a una solución amistosa, categorizando los acuerdos de SA por tipo de violación y Estado miembro que arribó al acuerdo. Esta información además servirá para los peticionarios a la hora de negociar con el Estado y determinar las medidas de reparación adecuadas.

ii. Comunicación temprana a los Estados de la recepción de denuncias: 

Es sabido que el estudio y tramitación inicial de las peticiones presentadas ante la Comisión suelen prolongarse considerablemente, como así también, que hasta tanto no se le dé entrada a dicha petición y se la registre conforme el artículo 29.1.a del Reglamento de la CIDH, el Estado carece de toda intervención en el procedimiento. 

Es decir, hasta tanto se le transmita al Estado las partes pertinentes de la petición para que éste realice las observaciones que estime corresponder acerca de la admisibilidad del asunto, dicho Estado se encuentra al margen del proceso, y por tanto, imposibilitado de acceder a una solución amistosa, aún en aquellos casos en que exista voluntad política para hacerlo. 

Es por ello que el CALDH desea poner a consideración de este Grupo de Trabajo la posibilidad de incluir al artículo 28.b del Reglamento de la CIDH, una nueva opción para el peticionario, consistente en la posibilidad de informar al Estado la presentación de la petición, para evaluar a partir de ese momento la posibilidad de una solución amistosa. 

Es decir, juntamente con el deber del peticionario de manifestar su voluntad de mantener su identidad en reserva frente al Estado, o no, deberá manifestar también si desea que se informe al Estado la presentación de la petición correspondiente, sin que ello modifique en nada el trámite que dicha petición debe seguir. Arribar a una SA antes del registro del caso es posible toda vez que el Reglamento de la CIDH habilita esta herramienta procesal en cualquier etapa del proceso
. 

iii. Seguimiento y control de los Acuerdos de Solución Amistosa: 

La Oficina de Identificación, seguimiento y control de acuerdos deberá dar seguimiento al cumplimiento por parte de los Estados de las medidas de reparación acordadas a fin de elaborar estadísticas de cumplimiento de carácter público que permitan a la propia CIDH, a los peticionario y a los Estados conocer la efectividad de la SA en el objetivo de proteger los derechos humanos de todas las personas.



	FEDERACIÓN INTERAMERICANA DE ABOGADOS (FIA) / INTER AMERICAN BAR ASSOCIATION (IABA) 
	a. Desarrollo de mecanismos de mediación una vez se hayan registrado las denuncias, sin esperar que se produzca la admisión de la denuncia;

b. Utilización de instancias de mediación ofrecidas por grupos especializados en las Américas, tales como organizaciones profesionales de abogados.

----------

a. Development of mechanisms for mediation after complaints have been registered, without waiting for the admission of the complaint;

b. Use instances of mediation offered by specialized groups in the Americas, such as professional organizations of lawyers.




	For the time being, besides the IACHR, it exists no other judicial institutions where the people of the region can rely on in order to seek justice when a rogue state decides that it will not follow the directives of the court.  In the case of DR., justice for Haitian Nationals or Dominicans of Haitian descent is elusive and still crying out.  If the IACHR is nearly impotent in administering the rule of law in order to promote and protect human rights of those individuals that are the most vulnerable, maybe it makes sense to envision some kind of reform within the IACHR charter that can enable it with additional power to deal with special circumstances.
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	V. CRITERIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CAPÍTULO IV DEL INFORME ANUAL DE LA CIDH

	CENTRAL SINDICAL DE TRABAJADORES DEL PARAGUAY – CESITP, CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES – CUT, CENTRAL GENERAL DE TRABAJADORES – CGT, Y CONFEDERACIÓN PARAGUAYA DE TRABAJADORES – CPT
	En este punto creemos nosotros debe discutirse ampliamente el sistema de preparación de dicho informe por país, por región, por ciudad, por gremio, por sindicato, por institución a fin de que estos informes puedan llegar también a los afectados por la violación de los derechos humanos y puedan estos solicitar la aplicación como ejemplo en sus países de las reivindicaciones logradas en los derechos humanos en otros países. 



	CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO, JUSTICIA Y SOCIEDAD (DEJUSTICIA), CONECTAS DIREITOS HUMANOS, CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES (CELS), INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL (IDL), DUE PROCESS OF LAW FOUNDATION (DPLF) Y FUNDACIÓN CONSTRUIR A LAS QUE SE ADHIEREN: ASOCIACIÓN INTERAMERICANA PARA LA DEFENSA DEL AMBIENTE, ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS CIVILES (ADC), CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO JUÁREZ, CORPORACIÓN HUMANAS, COORDINADORA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTIÇA GLOBAL
	La CIDH tiene como mandato “promover la observancia y la defensa de los derechos humanos”. Para ello, adoptó diversas formas de trabajo, entre las que se destaca el apartado sobre la situación de derechos humanos de algunos países pertenecientes al Sistema, conocido como “Capítulo IV”. 

Con el tiempo, la CIDH ha adoptado parámetros objetivos, buscando responder a las objeciones que recibió por esta tarea. En este camino, los informes anuales de 1996 y 1997 y la reforma reglamentaria de 2000 buscaron consolidar el marco jurídico para la supervisión de la situación de derechos humanos en los Estados. Así, se modificó el artículo 59 con una redacción que, salvo el número del articulado, no ha variado en contenido.

Esta reforma se estableció específicamente a solicitud de varios países, como una muestra de transparencia y apertura del trabajo de la Comisión hacia los Estados. Así, se establece explícitamente la necesidad de que aquel país que será incluido dentro del Capítulo IV sea informado previamente de las razones, mediante la remisión del referido informe. De esta manera, se abre una posibilidad para que el Estado comente u observe sobre el borrador del informe y la CIDH tenga en cuenta en el informe final el punto de vista de ese Estado.

Entendemos que los Estados deben reconocer el rol histórico y la relevancia del capítulo IV para la promoción y protección de los derechos humanos en la región y creemos que los actuales criterios son adecuados y deben mantenerse. Ello, sin perjuicio de que la CIDH mantenga un canal abierto de comunicación con los Estados y la sociedad civil sobre la aplicación de tales criterios en cada caso.

----------

The IACHR’s mandate is to “promote respect for and defense of human rights”. In fulfilling its mandate, it has adopted different methodologies. Among these, one of its most important methodologies is the section of its annual report dedicated to the human rights situation of certain countries in the IASHR, known as “Chapter IV.”

Over the years, the IACHR has established objective parameters for the elaboration of Chapter IV, in response to objections and comments it has received regarding this task. In this regard, the 1996 and 1997 Annual Reports and the 2000 procedural reform sought to consolidate a legal framework for monitoring the human rights situations in Member States. Article 59 was modified in form without altering its content.

The IACHR undertook this reform at the behest of several countries, in an effort to demonstrate transparency and openness toward States in its work. Thus, the IACHR established explicitly that, in order for a State to be included within Chapter IV, it would be previously informed of the reasons for its inclusion. The IACHR would forward a copy of the draft report to the State in question, thereby giving the State the opportunity to comment and make observations on the draft report. Subsequently, the IACHR would produce a final version of the report, taking into account the State’s comments and observations. 

In our opinion, States should recognize the historic role and importance of Chapter IV in promoting and protecting human rights in the hemisphere. In addition, we believe that the current criteria used by the IACHR are appropriate and should be upheld. At the same time, the IACHR can always maintain open channels of communication with States and OSC’s to discuss the application of the criteria in specific cases.
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	VI. PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

	ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE DEFENSORÍAS PÚBLICAS (AIDEF)
	Frente a la sobrecarga que sufren los órganos interamericanos de derechos humanos en el procesamiento de casos contenciosos y ante la existencia de una amplia brecha que separa la jurisprudencia interamericana de la realidad de los países de la región, la búsqueda de soluciones que coadyuven a la estrategia de litigio se hace imperiosa. 

Junto con el fortalecimiento del rol político de la Comisión Interamericana, ya mencionado, deviene necesario el refuerzo de las actividades de promoción dirigidas, no ya a la investigación y reparación, sino, como su complemento, a la prevención de violaciones a los derechos de las personas. 

Los Estados americanos padecen persistentes carencias estructurales que afectan el acceso de las personas a sus derechos. Estas deficiencias exigen reformas en políticas públicas y en las prácticas de los agentes estatales, así como el fortalecimiento de las instituciones públicas a cargo de ejecutar las políticas y, en su caso, prevenir las prácticas violatorias de derechos. Así, es necesario que se redoblen los esfuerzos en la promoción de dichas reformas, así como en la internalización de las prácticas conforme a los estándares del sistema interamericano, tanto a nivel individual como institucional. En esa dirección, la Comisión Interamericana tiene varios roles por cumplir. 

En primer lugar, es valioso consolidar y fortalecer el trabajo de difusión y capacitación de los operadores judiciales de cada uno de los países que integran el sistema interamericano, pues la protección de los derechos precisa no sólo compromiso político, sino también formación y capacidad técnica. Como la práctica de la Comisión sugiere, son útiles a estos fines los seminarios, talleres y cursos de capacitación, así como la elaboración y difusión de informes temáticos, manuales y demás guías específicas dirigidas a defensores de derechos humanos y a operadores de los sistemas locales de justicia. 

En segundo término, especial importancia adquieren las visitas a los países, tanto de la Comisión en pleno como de sus comisionados/as y relatores/as especiales de forma individual. A través de estas visitas es posible perseguir distintos objetivos: dar mayor visibilidad al trabajo de la Comisión y concientizar a la población acerca de su relevancia, comprometer a los funcionarios estatales en la aplicación de los estándares del sistema y la elaboración de políticas compatibles con sus principios, y permitir un mayor y mejor conocimiento, para los/as propios/as comisionados/as, de las realidades que se verifican en cada uno de los Estados. 

Así, mantener un sistema fluido de visitas a los Estados coadyuva a fortalecer la legitimidad del órgano interamericano, a facilitar el diálogo con los funcionarios clave de los gobiernos y con las organizaciones de la sociedad civil y demás actores relevantes a nivel local, y a dar un mayor seguimiento, no sólo a la situación de los derechos humanos en general en cada país, sino también a las medidas previamente exigidas por los órganos de control o acordadas en soluciones amistosas. 


	CENTRAL SINDICAL DE TRABAJADORES DEL PARAGUAY – CESITP, CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES – CUT, CENTRAL GENERAL DE TRABAJADORES – CGT, Y CONFEDERACIÓN PARAGUAYA DE TRABAJADORES – CPT


	En este punto creemos necesario establecer políticas claras de promoción de los derechos humanos porque tanta es la cantidad de violaciones que se presentan a los derechos de los ciudadanos de nuestros países y en especial en el Paraguay donde el propio Presidente de la Corte Suprema de Justicia Dr. Luis María Benítez Riera acompañado de los Ministros Víctor Núñez y Sindulfo Blanco prevaricaron y violaron las leyes en el caso de la condena de los dirigentes sindicales de la Central Sindical de Trabajadores del Paraguay – CESITP Dr. Reinaldo Barreto Medina y Sr. Florencio Florentín, en un juicio donde se aplicaron leyes en forma retroactivas , se violaron varias leyes que eran parte de la Constitución Nacional, con el actuar del propio Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia Luis María Benítez Riera quien ya actúo en el proceso como Camarista de la Sala de Apelaciones, se inhibió en el mismo caso, no comunico su nombramiento a las partes para que estos le recusaran y finalmente actúo en su carácter de Presidente violando la Constitución Nacional, según lo hemos presentado  ampliamente y explicado en el Caso 12821 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. La promoción es por lo tanto fundamental y en ella debe participar la Sociedad Civil también pero con conocimiento de lo que está ocurriendo en sus países ya que no son informados por la prensa oligopólica e interesada que solo vela y publica lo que a sus negocios e intereses beneficien en la Republica del Paraguay. 



	CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO, JUSTICIA Y SOCIEDAD (DEJUSTICIA), CONECTAS DIREITOS HUMANOS, CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES (CELS), INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL (IDL), DUE PROCESS OF LAW FOUNDATION (DPLF) Y FUNDACIÓN CONSTRUIR A LAS QUE SE ADHIEREN: ASOCIACIÓN INTERAMERICANA PARA LA DEFENSA DEL AMBIENTE, ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS CIVILES (ADC), CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO JUÁREZ, CORPORACIÓN HUMANAS, COORDINADORA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTIÇA GLOBAL
	Durante el actual proceso de reflexión, una de las posiciones asumidas por algunos de los Estados ha sido que la CIDH debe poner mayor énfasis en tareas de promoción. Creemos que una tarea no debe ser excluyente de la otra, sino que ambas deben combinarse de manera tal de generar un círculo virtuoso, donde las labores de promoción sirvan para encarar las reformas o mejoras necesarias a nivel estructural, mientras que las relativas a las peticiones individuales puedan dar respuesta a aquellos casos que no logran tenerla en el ámbito interno y desnudar así fallas particulares. 

Lo central de esta sinergia reside en que la CIDH pueda encarar de manera adecuada ambas dimensiones, contando - por supuesto - con los recursos (materiales y de personal) necesarios. Sin embargo, es ante todo esencial que los Estados adopten una postura proactiva respecto de la incorporación efectiva de cada uno de los estándares en materia de derechos humanos que la CIDH va generando a través de diversas herramientas. 

Consideramos que el equilibrio actual de la CIDH entre promoción de derechos humanos, por un lado, y protección de derechos humanos, por otro lado, es adecuado, además de ser un asunto que debería ser determinado por la misma CIDH. 

----------

During the current process of reflection and strengthening, one of the positions advanced by certain States is that the IACHR should put greater emphasis on promoting human rights. In our view, the tasks of promotion and protection are not mutually exclusive—in fact, they should be undertaken in tandem such that they complement each other in a mutually reinforcing way. As such, activities for promoting human rights should be oriented toward bringing about necessary structural reforms and improvements –thereby preventing new human rights violations. At the same time, activities for protecting human rights in individual cases address those cases that have not adequately resolved at the national level, revealing specific failings of the national frameworks. 

The central aspect of this synergy resides in the IACHR’s ability to undertake both dimensions of its responsibilities adequately. Of course, for this purpose, the IACHR must have sufficient human and financial resources at its disposal. But above all, it is imperative that States adopt a proactive stance toward effectively incorporating each and every one of the human rights standards established by the IACHR through its different mechanisms.  

We believe that the IACHR’s current balance between activities for human rights promotion, on the one hand, and those dealing with human rights protection, on the other, is appropriate. More importantly, this is a delicate balance that must be determined by the IACHR itself, given that the IACHR is an autonomous organ and knows best how to distribute its limited resources.



	FUNDACIÓN PARA EL DEBIDO PROCESO [DPLF] Y LA RED LATINOAMERICANA
Y DEL CARIBE PARA LA DEMOCRACIA [REDLAC]
	Por empezar, creo que es importante reconocer que la tarea de promoción de los derechos humanos de la CIDH puede ser entendida desde dos dimensiones.  Por un lado, entendiendo la promoción en su forma tradicional, estaríamos hablando del trabajo que debe hacer y efectivamente hace la CIDH a través de la divulgación de materiales promocionales e institucionales  [como informes de país y temáticos, folletos, manuales sobre el uso del sistema, etc] así como de la organización y participación en seminarios, cursos y talleres promocionales en los países de la región. Como ustedes saben, la CIDH ha venido realizando esta importante tarea a través de su amplia participación en conferencias internacionales, seminarios, sesiones de capacitación, actividades conmemorativas, lanzamientos de informes temáticos y otras actividades de promoción con otras instituciones de derechos humanos y universidades en los países de la región.  

Una segunda dimensión de lo que puede entenderse como rol promocional de los derechos humanos es el que realiza la CIDH a través de su trabajo de protección de víctimas mediante el sistema de casos y peticiones individuales.  Esta es una dimensión menos tradicional de lo que se entiende como promoción de los derechos humanos y tiene lugar mediante el importantísimo trabajo que hace la CIDH cuando resuelve casos, publica informes de fondo con recomendaciones a los Estados, realiza visitas a los países y emite comunicados de urgencia sobre situaciones particulares de violación de derechos, entre otras acciones.   

En la discusión de este tema y sin perder de vista la escasez de recursos de la CIDH, cabe además preguntarse cómo debe hacerse la evaluación de prioridades en la agenda de trabajo de la CIDH.  Quien decide como se distribuyen los recursos y cuáles son las áreas prioritarias de trabajo?  Como órgano autónomo e independiente de esta organización, creemos que no debe ser otra que la misma Comisión quien evalúe y decida sobre ese tema. No es otra que la CIDH quien mejor conoce como debe distribuir recursos limitados de manera eficaz.  En este sentido, no creemos que sea rol de los Estados decidir sobre este tema y por eso las recomendaciones de este grupo de trabajo deben limitarse al fortalecimiento de las áreas de trabajo de la CIDH, pero no así a la reestructuración de áreas temáticas y/o de trabajo.  

Por otro lado, como organizaciones que usamos el sistema y por ende cumplimos también una labor promotora de derechos humanos, no creemos que la función principal de la CIDH deba ser la promoción de derechos humanos a través del dictado de cursos y seminarios en la región. Esto por la sencilla razón que ya hay otros actores e instituciones de la sociedad civil en la región que cumplen esta labor, como las organizaciones de derechos humanos, las universidades, las defensorías, las procuradurías y el mismo Instituto Interamericano de Derechos Humanos.  Recordemos, estas instituciones hacen muy bien su trabajo y estamos ante una realidad de escasez de recursos.  No necesitamos duplicar esfuerzos sino complementarlos.  Consideramos por otro lado que la actual distribución de trabajo de la Comisión entre sus actividades de promoción y protección es apropiada y reiteramos, en el caso de surgir un interrogante sobre este tema, es facultad exclusiva de la CIDH el establecer criterios para la identificación de prioridades y la administración de recursos.   

Por otro lado, el trabajo de promoción entendido tradicionalmente sumado al trabajo de protección de derechos humanos que hace la CIDH es por sí mismo complementario y así esperamos que este grupo de trabajo lo entienda en la discusión de este tema.  

Recordemos que los Estados son parte del sistema interamericano de protección de los derechos humanos y, en ese sentido, tienen un importantísimo rol de promoción de derechos que cumplir,  que no es otro que el de cumplir sin excepción las decisiones de la CIDH y las sentencias de la Corte Interamericana.  Es realmente fundamental que los Estados adopten una postura proactiva incorporando y aplicando en sus legislaciones internas los estándares en derechos humanos que emanan desde los dos principales órganos del sistema que son la CIDH y la Corte.  ¿Qué otro mejor ejemplo de promoción de derechos humanos puede haber que no sea el que los propios Estados se hagan eco del sistema que claman fortalecer a través de un cumplimiento efectivo de sus decisiones?  Si esto fuera así en la realidad, entonces sí estaríamos hablando de promoción efectiva de derechos humanos sin caer en la duplicación de esfuerzos.  

Por último, e insistiendo sobre este tema, recomendamos que en el debate de este importante tema y en las recomendaciones que este grupo formule al Consejo Permanente, no se pierda de vista que la labor de promoción que pueda hacer la CIDH en cualquiera de sus dimensiones queda vacía si no hay voluntad política y ejemplos concretos de cumplimiento de las decisiones de la CIDH y las sentencias de la Corte sobre violaciones a los derechos humanos en la región. 
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	VII. FORTALECIMIENTO FINANCIERO DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

	ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE DEFENSORÍAS PÚBLICAS (AIDEF)
	La OEA debe garantizar los recursos propios necesarios para asegurar el pleno e permanente funcionamiento de los órganos del SIDH – criados pela voluntad libre y determinada de los Estados-miembros que integran la OEA y que, por lo tanto, tienen responsabilidad por su adecuado funcionamiento –, garantizándoles la sustentabilidad y independencia. 


	CENTRAL SINDICAL DE TRABAJADORES DEL PARAGUAY – CESITP, CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES – CUT, CENTRAL GENERAL DE TRABAJADORES – CGT, Y CONFEDERACIÓN PARAGUAYA DE TRABAJADORES – CPT


	En este punto preferiríamos que en próximas reuniones que se hicieran en nuestro país nos invitaran para que los técnicos que  ayudan a nuestras Centrales Sindicales CESITP – CUT – CGT – CPT puedan buscar y establecer mecanismos que puedan realmente permitir el fortalecimiento financiero de este Sistema Interamericano de Derechos Humanos, que tanta falta hace a nuestros pueblos y pueda funcionar en todo su esplendor por el bien de los derechos humanos de nuestro país el sufrido Paraguay y de toda la América. 



	INDIAN LAW RESOURCE CENTER


	La CIDH necesita de mayores recursos económicos para poder cumplir debidamente con su función de protección y promoción de derechos humanos. El suministro de mayores contribuciones puede permitirle a ésta tener a su disposición el uso de nuevas herramientas y capital humano capacitado que agilice la resolución de aquellos procesos y procedimientos bajo su consideración. Las contribuciones económicas de la OEA son irrisorias para los órganos del SIDH. Según las publicaciones presupuestales de los años 2008, 2009 y 2010, las contribuciones para la Comisión y la Corte no superan el 5% de los presupuestos anuales.
 Este aporte corresponde al 55% y 46% de los presupuestos anualizados de ambos organismos respectivamente.
 Esto indica que ante la falencia presupuestaria suministrada por la OEA, tanto la Comisión como la Corte deben financiarse a través de donaciones externas que a la fecha realizan Estados Unidos, Canadá y países Europeos, entre otros.
 Resulta entonces paradójico que los representantes estatales expresen su inconformidad por la congestión y dilatación procesal, cuando es notorio que no existe el suficiente acuerdo y compromiso político y económico en primera instancia con la Comisión.


	UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

ALUMNOS DE LA COMISIÓN Nº 662 DE DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
	Creación de un logo del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, a ser incorporado por empresas que pertenezcan a Cámaras empresariales y/o asociaciones sindicales que realicen aportes económicos al Sistema y, que tengan capacidad para demostrar que sus productos no son nocivos para la salud ni el medio ambiente y, asimismo  garanticen – anualmente-  el respeto de los derechos humanos en el proceso productivo.

El derecho a la utilización del logo implica la obligación, por parte de las cámaras y de los empresarios, de la divulgación de los instrumentos y mecanismos regionales e internacionales de protección de los derechos humanos.

Para la creación del logo, se propone el llamado a un concurso regional, en que participen alumnos de todos los niveles de enseñanza, trabajadores y el público en general. Este llamado a concurso tendrá, entre otros objetivos, la difusión tanto del sistema de protección cuanto del significado del logo.

Los aportes a ser realizados por las cámaras empresariales podrán consistir en cuotas anuales establecidas en razón de la cantidad de empresas asociadas. 

Este logo también podrá ser utilizado por ONGs. e instituciones educativas  que realicen aportes económicos y que divulguen los instrumentos y mecanismos de protección de los derechos humanos. 
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	VIII. OTROS ASPECTOS RESALTADOS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

	CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO, JUSTICIA Y SOCIEDAD (DEJUSTICIA), CONECTAS DIREITOS HUMANOS, CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES (CELS), INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL (IDL), DUE PROCESS OF LAW FOUNDATION (DPLF) Y FUNDACIÓN CONSTRUIR A LAS QUE SE ADHIEREN: ASOCIACIÓN INTERAMERICANA PARA LA DEFENSA DEL AMBIENTE, ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS CIVILES (ADC), CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO JUÁREZ, CORPORACIÓN HUMANAS, COORDINADORA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTIÇA GLOBAL
	Consideramos que todo proceso de fortalecimiento de un sistema orientado a la protección de los derechos humanos requiere la garantía de una amplia participación de las organizaciones de la sociedad civil (en adelante OSC) y de las víctimas. En este sentido, el proceso debe guiarse por un principio de participación amplia e inclusiva, que asegure una cabal representación de la sociedad civil en todas las instancias. A la vez, resulta esencial que cada uno de los Estados impulse reuniones de consulta e intercambio permanente con OSC a nivel nacional. 

En relación con los temas que los Estados se han propuesto debatir, debemos señalar que son sin duda importantes pero creemos que es importante recordar que algunos de ellos están regulados específicamente en el texto del Reglamento de la CIDH. En consecuencia, es la CIDH la única competente para modificarlo. 

Creemos que este Grupo de Trabajo tiene un importante aporte que hacer en el proceso de fortalecimiento del SIDH. Como organizaciones usuarias y que a la vez procuramos fortalecer el Estado de Derecho y la vigencia de los derechos humanos en nuestros países, queremos resaltar nuestro convencimiento de que el sistema debe actuar en dos niveles: en la protección de las víctimas de violaciones de derechos humanos y como fuente de principios y estándares de derechos, mínimos y comunes a todos los países, que permitan impulsar y orientar procesos de fortalecimiento de democracias. 

Es por este motivo que los Estados deben ver en los órganos del SIDH aliados institucionales en la misión de enfrentar los problemas de derechos humanos de los países de la región, mediante cualquiera de sus herramientas, usadas individualmente o en conjunto. Para ello deben darse ciertas condiciones mínimas. El sistema de protección internacional debe tener la capacidad de reaccionar a los cambios y contar con órganos de protección fuertes y eficaces. Los Estados deben comprometerse a generar los recursos y las condiciones necesarias para favorecer la aplicación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos por las instancias locales y fortalecer los mecanismos de protección interna a los fines de receptar integralmente y de manera sustentable lo resuelto por la CIDH o la Corte IDH. 

-----------------

In the first place, we believe that any process purporting to strengthen the protection of human rights must guarantee robust participation by civil society organizations (CSO’s) and victims. In this regard, the process should be guided by the principle of inclusive and broad participation, which assures adequate representation of civil society at all levels, in all forums. At the same time, States should also actively initiate and propose meetings with CSO’s at the national level, in order to consult and dialogue with CSO’s on a continual basis.

Secondly, with regards to the specific topics that the States have proposed for debate, we wish to indicate that they are undoubtedly important. However, we believe that it is important to remember that several of them are already specifically regulated by the Rules of Procedure of the Inter-American Commission on Human Rights (IACHR). As a result, the IACHR itself is the only body with the authority to modify them. 

We are convinced that the Working Group has a fundamental contribution to make to the process of strengthening the IASHR. As organizations that both use the IASHR and work toward fortifying the Rule of Law and human rights in our countries, we would like to highlight our conviction that the IASHR should act on two levels: first, it should protect victims of human rights violations; second, it should serve as a source of universal legal standards and principles that contribute to bolstering democratic processes. 

For this reason, States should view the IASHR’s organs as allied institutions in the mission to confront human rights problems in the Americas. For this purpose, the IASHR organs may use any of their mechanisms, individually or together. Thus, certain minimum conditions are necessary. First, as with any international system for protecting human rights, the IASHR must have the capacity to react to changes. Second, it must also have strong and effective organs that fulfill the role of protection. Moreover, States should commit to generating the resources and conditions needed so that local authorities in the countries can apply international human rights principles adequately. Lastly, States must also strengthen domestic mechanisms so that they can comprehensively implement the decisions and measures ordered by the IACHR and the Inter-American Court of Human Rights.



	GRUPO INTERDISCIPLINARIO POR LOS DERECHOS HUMANOS (GIDH)
	La legitimidad de los Estados para reformar el Sistema interamericano unilateralmente y el derecho de la sociedad civil a participar de las reformas al Sistema
El Derecho Internacional contemporáneo, se ha fortalecido y desarrollado conforme las dinámicas políticas y económicas lo han permitido, para regular las relaciones de coexistencia y cooperación entre los Estados.  Sean costumbres internacionales, sean Tratados o Convenciones, todas son fuentes del derecho internacional, susceptibles de ser reformadas por la comunidad de naciones, para el fortalecimiento o debilitamiento del control que ese ordenamiento representa.
Sin embargo, el Derecho Internacional de Derechos Humanos va más allá de regular las relaciones de co-existencia entre los Estados, para ocuparse de la relación entre Estado e individuo, incluyendo en esa relación a un tercero: los ciudadanos del mundo.

Para cumplir su tarea de protección del individuo frente al Poder del Estado, el Derecho Internacional de derechos humanos ha positivizado los derechos fundamentales e inalienables de la persona humana; pero ese reconocimiento de los derechos que por su calidad de persona tiene todo ser humano, no puede conllevar ningún tipo de condición en el ejercicio de los mismos.  La protección, garantía y respeto de los derechos fundamentales y de los mecanismos para gozar de ellos, son consustanciales al reconocimiento mismo que de ellos se hizo.

La historia nos ha mostrado, que de poco sirve el reconocimiento escrito de derechos, si no se garantiza su respeto y acatamiento y se crean mecanismos efectivos que censuren su violación.  Esos mecanismos, esenciales para la existencia misma de los Sistemas de Derechos Humanos, sólo pueden cumplir su función, en tanto se les garantice toda independencia y autonomía, especialmente de los órganos políticos representantes de los Estados que están llamados a vigilar y controlar.

Los Sistemas de Derechos Humanos, entre ellos el Sistema Interamericano, han dejado de ser propiedad de los Estados, y ahora son, al igual que todas las normas de ius cogen, propiedad de la humanidad.  Normas que las naciones civilizadas deben respetar y acatar.

No tienen los Estados de América, Sres. Embajadores y Sras. Embajadoras, delegados y delegadas, más facultades que las que les confieran directamente sus ciudadanos, para reformar y limitar la manera en que esos derechos pueden ser exigidos por quienes somos sus titulares.

En materia de derechos humanos, el mundo contemporáneo sólo tiene una dirección para caminar: hacia adelante.  Los desvíos y los aparentes atajos lo único que permiten, es que las falsas democracias se escondan tras las propuestas de fortalecimiento, que buscan neutralizar a quienes nos hemos convertido en molestos vigilantes.

En ese sentido, reclamo como ciudadana americana, en nombre propio y de mi organización, en nombre de las víctimas que representamos, nuestros derechos como depositarios colectivos del sistema interamericano de derechos humanos.  Es decir, nuestro derecho inalienable a participar, mediante mecanismos democráticos, de cualquier reforma que se piense sobre el sistema interamericano, la cual en todo caso, no puede ni debe incluir, bajo ninguna circunstancia, la más leve posibilidad de limitar derechos ya adquiridos, mediante procedimientos que obstaculicen el ejercicio de los mismos.

La participación durante un día de sesiones, con una convocatoria precaria en el tiempo y supeditada a la aceptación de los Estados, no se corresponde con el derecho que tenemos a ser parte dinámica de cualquier reforma que se pretenda sobre la Comisión Interamericana.  Reclamamos por lo tanto, que se habiliten espacios democráticos para el debate, que esperamos concluya con recomendaciones respetuosas a la Comisión Interamericana, que en todo caso, estará en libertad absoluta de retomarlas o no. 

Garantizar la autonomía y la independencia de las ingerencias de cualquier órgano político, así como el acatamiento y cumplimiento de sus decisiones por parte de los Estados, son los ejes principales del fortalecimiento del Sistema.  Su universalidad y el financiamiento cabal, complementan la tarea.



	INDIAN LAW RESOURCE CENTER
	Independencia. El Centro considera importante asegurar la independencia política y funcional de la CIDH. Primero, la independencia política responde a la necesidad de asegurar la no-injerencia política por parte de los Estados y otras agencias de la OEA en las decisiones de la CIDH. Segundo, la independencia funcional es necesaria para asegurar que la CIDH pueda contar con absoluta independencia en la toma de decisiones sobre asuntos internos. Todo esto, a efectos de asegurar un verdadero impacto de su trabajo en la región.

En conexión con lo anterior, estimamos necesario reflexionar sobre la representatividad de los miembros y personal de la CIDH y sus Relatorías. El Centro considera fundamental que la CIDH sea dotada de Comisionados y personal de su Secretaria que reflejen la diversidad poblacional existente en la región—v.gr. pueblos indígenas, afro-descendientes, etc. Nótese que hasta la fecha, la CIDH no ha contado con un Comisionado/a que sea perteneciente a pueblos indígenas. Finalmente, instamos a que la CIDH cuente con un/a profesional indígena que esté a cargo de su Relatoría de Pueblos Indígenas, sea esta persona Comisionada o no. Creemos que estas medidas coadyuvarían a fortalecer el trabajo cualitativo de la CIDH en la protección y promoción de los derechos de grupos vulnerables.
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	�.	Para consultar los documentos del Grupo de Trabajo en la Internet, por favor visite la siguiente página:	� HYPERLINK "http://www.oas.org/consejo/sp/grupostrabajo/Reflexion%20sobre%20Fortalecimiento.asp" \o "blocked::http://www.oas.org/consejo/sp/grupostrabajo/Reflexion sobre Fortalecimiento.asp" �http://www.oas.org/consejo/sp/grupostrabajo/Reflexion%20sobre%20Fortalecimiento.asp�





�.	Armstrong Wiggins, Director de la Oficina de Washington del Centro, Presentación hecha ante la Celebración del 50 Aniversario de la CIDH (2009), disponible en �HYPERLINK "http://www.indianlaw.org/node/517"�http://www.indianlaw.org/node/517�


�.	Armstrong Wiggins, Presentación hecha en Conferencia sobre Reparaciones del SIDH (2007), disponible en �HYPERLINK "http://www.wcl.american.edu/journal/lawrev/56/reparations.pdf?rd=1"�http://www.wcl.american.edu/journal/lawrev/56/reparations.pdf?rd=1�


�.	BID, �HYPERLINK "http://www.iadb.org/es/banco-interamericano-de-desarrollo,2837.html"�http://www.iadb.org/es/banco-interamericano-de-desarrollo,2837.html�


�.	Banco Mundial, �HYPERLINK "http://www.worldbank.org/"�http://www.worldbank.org/�


�.	CFI, �HYPERLINK "http://www1.ifc.org/wps/wcm/connect/corp_ext_content/ifc_external_corporate_site/home"�http://www1.ifc.org/wps/wcm/connect/corp_ext_content/ifc_external_corporate_site/home�


�.	CAF, �HYPERLINK "http://www.caf.com/view/index.asp?ms=19"�http://www.caf.com/view/index.asp?ms=19�


�.	FONPLATA, �HYPERLINK "http://www.fonplata.org/default.aspx"�http://www.fonplata.org/default.aspx�


� IIRSA, �HYPERLINK "http://www.iirsa.org/index01.asp?CodIdioma=ESP"�http://www.iirsa.org/index01.asp?CodIdioma=ESP� 


� Estos Estados son: Antigua y Barbuda, Bahamas, Belice, Canadá, Estados Unidos, Guyana, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas. Ver Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Texto informativo sobre el Sistema Interamericano, presentación de denuncias, realización de consultas a la Corte y visitas a la Sede del Tribunal,”párr. 5 y 6, disponible en �HYPERLINK "http://www.corteidh.or.cr/denuncias_consultas.cfm"�http://www.corteidh.or.cr/denuncias_consultas.cfm� 


� Corte IDH. Control de Legalidad en el Ejercicio de las Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Arts. 41 y 44 a 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-19/05 del 28 de noviembre de 2005. Serie A No. 19.


� Idem, párr. 27.


� Corte IDH, Caso Alfonso Martín del Campo Dodd vs. México, Excepciones preliminares, Sentencia de 3 de septiembre de 2004, Serie C Nro. 113, párr. 83. El destacado nos pertenece.


�.	Por ejemplo, la Corte Europea de Derechos Humanos ha arribado a acuerdos de solución amistosa en casos concernientes con la cooperación con procesos judiciales del Art. 38 (ante la negativa de un gobierno a permitir el acceso a documentos para una investigación en progreso), y derecho a un juicio justo del Art. 6 (iniciando un acuerdo de solucion amistosa para determinar la falta de imparcialidad o falta de adecuada representación). Eur. Ct. H.R., Some Facts and Figures: 1959-2009, 3–13 (2009). Esta información esta sistematizada y disponible en � HYPERLINK "http://www.echr.coe.int" ��www.echr.coe.int� 


� Artículo 40.  Solución amistosa. 1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del examen de una petición o caso, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de ellas a fin de llegar a una solución amistosa del asunto fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana y otros instrumentos aplicables. 





� Ver OEA, Contribuciones de los fondos específicos a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010, disponible en �HYPERLINK "http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/2010Contribuciones.a.la.CIDH_certified.pdf"�http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/2010Contribuciones.a.la.CIDH_certified.pdf�  Ver también OEA, Contribuciones a la CIDH del 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008 (en miles de dólares), disponible en �HYPERLINK "http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/Participation%20of%20IACHR%20in%20the%202008%20OAS%20Budget_espa%C3%B1ol.pdf"�http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/Participation%20of%20IACHR%20in%20the%202008%20OAS%20Budget_espa%C3%B1ol.pdf� 


�Ver OEA, PRELIMINARY AND UNAUDITED, Specific Funds (INTEREST INCOME CREDITED THROUGH SEPTEMBER 2009) Statement of Changes in Fund Balance (Detail by Subprogram) From January 1, 2009 to December 31, 2009, disponible en �HYPERLINK "http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/2009unaudited.pdf"�http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/2009unaudited.pdf� 


� Ibid. 





